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ARTICULO DE OFICIO»

El Viréy del Perú, Marques de la Concordia, ha dirigido con fecha 15 
de Abril último al Escrno. Sr. Secretario de Estado y del Despacho universal 
de Indias D. Miguel de Lardizabal el parte siguiente*

Escrno. Sr.: En 28 del pasado con el num. 34 comuniqué á V. E. que la 
división del mariscal de campo D. Juan Ramírez quedaba en Ayaviri pró
ximo á llegar,á las manosJcon el egército revolucionario del Cuzco, como 
¡se verificó el i 1 del corriente, quedando los rebeldes totalmente deshechos 
coñ pérdida de muchos, toda su artillería, municiones y campamento; con^ 
tinüando la tropa de S. M. sus marchas á la capital de la provincia, entró en 
ella sin oposición el 21 del mismo. Los orincipales cabezas de la insurrección, 
él iniquo é ingrato brigadier Mateo García Pumaechaua , los hermanos Josei, 
Vicente y Mariano‘Angulo ,' Josef Vejar y algunos otros han sido entregados 
ál general Ramírez por los mismos indios, á. quienes habían seducido , de los 
cuales los unos han pagado , y los otros pagarán en un patíbulo su enorme 
delito, según informarán mejor á V. E. las gacetas que incluyo en falta de 
los detalles que espero recibir de la acción, recomendando particularmente á 
los que se hubieren distinguido ei1 ella. En colicecuencia he espedido las órde
nes que me han parecido mas oportunas para la pronta tranquilidad de las 
provincias y partidps alterados, como lo espero conseguir en breve, pues 
ademas de la capital iban los. partidos pidiendo se les indultase, con cuyo 
motivo espedí igualmente el que espresa el adjunto egemplar ; y para perpe-*- 
tuar el sobresaliente servicio que ha hecho aquella benemérita tropa, le he 
dirigido en nombre de S. M. el decreto , cuya copia acompaño, esperando su 
Real aprobación, pues la mayor parte de aquellos oficiales y soldados, sien
do naturales de la provincia rebelde, nombrando el general Pezuela batallones 
de otras , hicieron el mas sumiso y sostenido empeño porque se les pretiriese 
para esta espedicion , por no ver mand ados por sus propios paisanos los lau
reles cogidos á fuerza de batallas, privaciones y trabajos de cinco años. Esta
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cónquista es snmamente interesante para la seguridad de esta capital , y 
parte alivia* los gravísimos, cuidados cóii que quedaba cuando dirigí á ,V. E. 
mi oficio núm. 36 sobre el estado de las cosas en el alto Perú. = Dios guarde 
á, V* E. muchos años. Lima 15 de Abril de 1815. = Escrno. Sr. = El Marques 
de- lá Goncordia.=s-Escmo.*Sír'.>Secretario de Estado y deíDes pacho ümvefsil 
de Indias.

Núm. 1.® El Virey del Perú: En , el momento que recibí la desagradable 
noticia de la insurrección dél Cuzco , dirigí a los habitantes de aquella pro
vincia la sucinta pero paternal proclama de 20 de Agosto del año pasado, 
estimulándolos que depusiesen las armas que injustamente habían levanta
do contra el‘irie jó r de los'Rey es ,'ab tiempo mismo* que avcababá‘de recibirse 
la plausible noticia de su deseada restitución al trono de sus mayores, des* 
pues de la larga esclavitud que alevosamente le hizo sufrir el mayor de los 
monstruos, poniéndoles cié manifiesto las ruinas á que sé esponian si diesen 
lugar á que las valientes tropas que dirigía contra los rebeldes entrasen en 
su territorio, tratándolos como enemigos. Pero por desgracia despreciaron 
mis exhortaciones amorosas, atribuyendo mi humanidad y carácter benéfico 
á debilidad, y mis aserciones políticas y religiosas á invenciones fraguadas en 
mi gabinete.;hbis, habiendo ípanife^gdo la psperfepcifi su c^rtrdifeábre ¡en los 
yar/psjcbqqp^s enjjquerhan^ tiepido la audacia dé pretender, hacer ifrénte á laj 
tropas Reales, *por las que en todas las acciones han sido deshechos como el 
humo, ocupada la capital y la mayor parte de las provincia^ sojuzgadas, 
cóp, pérdida de su .agrillería, armajnemo y muñidles ,, quedfeqdfe sin recursq 

continuar en su infeliz propósito^ ¡lia llegado}eJ0^aso dedariesyo 
tíitfa pruéjba> defmiaYersfen al dórr^ipaniiento efe jjjngre*, y ¿1 tierno amqr 
que profeso á-mis; ^emejaptes^pfr-ecijendp:en nombre de S.jM. á;t<^os.fef Jfe? 
hitantes dé la ■ presidencia ¡del Cuzco ¿ intendencia dé Cuamanga y Guanea*» 
vélica indiilto general del estravíp que han padecido con píyjdp. absplt$oniife 
su^delito; cuya gracia hago estensivaá ía de Puno y demas que componen, 
el jalto: Perú/, coív,tal que en el termino de dos; me^es contíidqs dpsde ,est*jé* 
cha,se reduzcan á ,susrfhpgares y a, su?»-* re$pectiyc$, egetpcios y, ocupaciones 
los de este yireynato , y rtres para ,!ps ;de $weqo5T^y^C.M5iieá40'i..rl*1^X%Ír 
-sincero juramento de vasalíage ai Rey* y^pbedfencia a Jasilegítimas autorida* 
des , entregando en las cabezas de sus partidos;todas las armas de fuego, y 
blancas con que se hallaren; sin lo cual no tendrá efecto;esta gracia,y se* 
rán tratados los contraventores como verdaderos epemigqs. En jcqnseoi^ncia 
de lo cual ,5 y para que llegue í Boticfe de]todos*, ,y prpcb*9a.clpj(.bue^)S 
efectos que,deseo, sé publicará este edicto en todas las subaélegagioneí dejos 
distritos que comprende, á cuyo [fin se imprimirá competente numero de 
•ejemplares. ¡ Dado.an Lima á 14 de Abril de 1815.= El Marqués.de la.yon-f 
cprdia.=Toribio de Acebal. , . • , ■ ; ,n ,■:> ,

" Proclama que se cita en el indulto, * I ^
,Núm. 2 ° El Virey del Perú;,á fes líabltanfes jj|ét 0uzcpl Guz’quénos: 

cuandó algunas provincias de América se subfev^rón'qoñti;á la'feadre patria, 
.pretestaton ;«stájt esta ¡írenjcJiablcnieutc perdida, por ocdparja ca^si todas las
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tropas del monstruo- que desolaba la Europa * y cautivo el adorado Rey , f. 
quien , como todos los españoles, habían jurado llenas de estraordinario regor 
cijo. En el día, que por el heroísmo de nuestros, hermanos de la península* 
sacudiendo el yugo á que se íes pretendía sujetar, dieron la libertaa á todas 
las.naciones de aquel continente que gemían en la esclavitud; que Fernan*- 
po vil ocupa el trono de los Recaredos y Fernandos, que de justicia le cor
responde, y que por la próxima p.z general que se espera, debiendo reti
rarse las tropas españolas que ocupan una gran parte de la Francia, le so
brarán 200® soldados invencibles y dispuestos á navegar contra las provin-r 
cías que no se den prisa á deponer las armas que torpe y desapiadadamente 
han tomado contra una madre amorosa, á quien deben su ser racional y re
ligioso, en el momento que se hallaba mas necesitada de su auxilio ; en el día, 
digo, que fundadamente contaba yo y contaban todos los heles españoles de 
este vi reí nato con la firmeza de la paz y tranquilidad que en premio de su 
bue/ia índole les concedió la Providencia en la terrible convulsión que ha par 
decido el’mundo entero, no es capaz de espiicarse la sorpresa que nos ha$ 
ocasionado las noticias que acaban de llegar de la insurrección en que se ha

Í>uesto la capital de esa provincia el 3 del corriente, poniendo en prisiones á 
as legítimas autoridades y á los españoles europeos, como si fuese un delito 

etrlqs unos el administraros justicia para conservaros en paz, y en los otros 
el daros egemplo con su arreglada conducta, aj udándoos ú llevar las pen
siones del estado. No, cuzqueños; no puedo creer que vosotros hayais teni
do mas parte en un atentado semejante que el haber dado oido á las falacias 
de algunos malvados, que pretenden prosperar á costa de vuestro sacrificio y 
el de vuestras familias. Aunque persuadido firmemente dé esta verdad, mi ho
nor y el juramento que tengo hecho de conservar la integridad de este virei- 
nato al Rey y á la Patria, me ponen en la triste situación de trataros como 
enemigos mientras no depongáis las armas y volváis á vuestro justo deber. 
Las tropas que van á salir de esta capital, y las que se aprestan en las pro
vincias vecinas á vosotros, llevan la orden de Trataros con toda consideración 
y fraternal humanidad, si asi lo hiciereis; y con todo el rigor de la guerra, 
si os obstináis en seguir el detestable partido que habéis tomado. Lima y 
Agosto 20 de 1814. = E1 Marques de la Concordia.

Núm. 3.0 Zima ig de Abril de 181$-----Deseando dar un ^testimonio
de mi reconocimiento á los intrépidos cficiales y soldados del egército del 
alto Perú, que han dado una prueba, que carece de egemplo,de que por no 
ver marchitados con la revolución del Cuzco los copiosos laureles que ha
bían cogido en los campos de batalla contra los insurgentes de Buenos-Aires, 
siendo los mas ó cuasi todos naturales de aquella provincia, se onecieron es
pontáneamente á venir ellos mismos á sujetarla á la razón y obediencia del 
Soberano, como lo han conseguido á fuerza de armas con el heroico valor y 
honor que han hecho ver al mundo entero, be venido en concederles los 
premios, que aunque no correspondientes al mérito que han contraído, por 
no ser posible, perpetúen la memoria de un hecho que tanto debe honrar la 
historia del Perú, y son en 1a manera siguiente: Dos topos de tierra de bue
na calidad á los tambofes, cabos,segundos-y*soldados; tres topos de igual



calidad á los sargentos 'primeros y-següfidós, tambotes madores y cabos pri- 
meros: cuatro topos á ios capitanes y ayudantes, tenientes y subtenientes! 
seis topos á los tenientes coroneles, comandantes de batallón ó escuadrón, 
y sargentos mayores ; y ocho topos á los coroneles y brigadieres , sin per
juicio de los ascensos militares á que se han hecho acreedores; y én la inte
ligencia de que aquellos que por su domicilio ú otras causas no quieran ra
dicarse en el partido en que se les haga la adjudicación de dichas tierxas1, 
pueden venderlas ó disponer de ellas á su. arbitrio: comuniqúese esta próvfT 
dencia al Sr. General D. Juan Ramírez para que la haga saber á ios indivi
duos del egército de su mando, y me envíe una relación circunstanciada dé 
los que por ser naturales de otras provincias, 6 particulares motivos queten- 
gan, quieran disfrutar en otros partidos la gracia que se les concede, á fin de 
comunicar á los respectivos gefés1 las órdenes conducentes alefecrc; dispo
niendo que á todos se’les haga el señalamiento sin trámites judiciales, y pór 
el medio mas espedito y arreglado que parezca al Sr. General D. Juan Ra
mírez.

i

AI propio tiempo que el Rey nuestro Señor se ha servido aprobar las 
gracias hechas por el Virey á aquellas valientes tropas , ha mandado se pu-* 
blique todo inmediatamente en la gaceta del Gobierno para satisfacción del 
público.
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